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El ejemplo de Costa Rica 
Por el Dr. A. FERNOS ISERN 

,-.. -- ----------
· Faltos de la juiciosa mesura qui 

. '!l)e ".:aracterizar toda discusión de 
los problemas fundamentales de lE 
Sociedad, hay quienes emiten a dia· 
ri(l opiniones y comentarios respec· 
to del inquietante problema políticc 
ele Puerto Rico y de las solucione 
que al mismo se proponen, reñid 
con la realidad y con Ja verdad. 

Acerca de Ja constitución de este 
país en una república soberana e 
independiente, solución, propuesta 
por el senador Tydings y .aceptable 
a la. dministración de Roosevelt, se 
han h cho dos objeciones fundamen-
tal a saber: 

19 Que ello destruiría la posición 
, c..omercial privilegiada de .. que se ase

gura. disfruta. Puerto RicO' en el mer-
ca e Estados Unidos, Jo cual pro-
d uc Ja ruina de la isla. 

ue el pueblo portorriqueño es 
inc p z de vivir en paz interior sin 
Ja p o: ;encla de un poder superior y 
ajeno al pueblo, que mantenga a 
éste por su voluntad o contra su 
voluntad, dentro de la disciplina so
c,lal; dentro del "law and order". 

La posición comercial de Puerto 
Rico respecto de Estados Unidos 
descansa en los siguientes factores 
d~ relación: 

lq Los productos portorriqueños 
{algunos dentro de una cuota res
tringida) entran en Estados Uni
do.s sin pagar derechos de aduana. I 

29 Casi todos esos mismos pro· 
duetos si llegan a Estados Uni- · 
dos pro.::edentes de otros países, 
están gravados por derechos de I 
aduana. (Se dice casi todos por
que alguno, como el café, entra 
libre¡ no importa su procedencia. 
Fstados Unidos importa enormes 
cantidades de café del Brasil, que 
no pagan derechos en Estados 
Unidos.) 

· 39 Los productos procedentes 
<1° Estados Unidos entran todos 
libres en Puerto Rico, sin cuota 
ni restricción n.lguna. 

4° Los mismos productos pagan 
d~rechos de aduana en Puerto Ri
co si llegan de otros países con 
1 'posible excepción de aquellos 

el propio Congreso haya que
T J dejar entrar libremente. (No 
sabemos de ninguno que esté en 
cst caso.) 

59 La Legislatura de Puerto Ri
co carece de autoridad para gra
var con derechos aduaneros ar
tículos que procedan de Estados 
Unidos, o para subir o bajar el 
arancel decretado por el Congreso 
de Estados Unidos para artículos 
que procedan de otros países, o 
para limitar a cuotas la entrada 
de artículos en la isla, no importa 
su procedencia, del extranjero o 
de Estados Unidos. 

69 El Congreso fija loo arance
les para Estados Unidos, los que 
se aplican también en Puerto Ri
co; puede proteger en su mer
cado loo productos portorrique
ños (azúcar, tabaco) ; puede de
jarlos sin protección (café); pue
de (y lo ha hecho siempre) pro
teger todos sus artículos en Puer-

1to Rico y en fin de cuentas es 
árbitro y soberano de la vida co
mercial de Puerto Rico. El Con
greso tiene esoo mismos poderes 
respecto de cada Estado~excepto 
que no puede limitar a uno a 
cuotas menores que a. los demás 
como lo ha. hecho con Puerto 
Ric<8 pero cada Estado forma 
parte de ese mismo Congreso a 
través de sus senadores y repre
sentantes, de modo que al cabo, 
los EstadOIS se dan, e conjunto, 
sus propias leyes nacionales como 
en lo particular se dan sus leyes 
locales. En cambio Puerto Rico, 
a quien también se aplican aque
llas leyes nacionales, no forma 
parte del Congreso ni puede in
fluir con un solo voto en esa le-
gislación. 1 

La situación así creada a Pue1'to 1 

Rico resulta, para los intereses pro- ) 
tegidos (sobre todo el azúcar) poco 
menos que una situación sagrada e • 
iriviolable. Ante el discrimen de la · 
Ley Costigan, que los limitó a una 
cuata de producción mientras dejó 
al máximum al Continente, se al
zaron aira.dos, heridos en su patrio
tismo, considerando vulnerada su 
ciudadanía; pero las enormes ga
rancias del alto precio han tenido 
eficacisimas virtudes analgésicas Y 
el patriotismo herido se ha recon
ciliado con la ley que estableció dis
tingos entre los ciudadanos conti
nentales e ·insulares o cuando me
nos entre sus azúcares. Tan sagra
da. consideran esta situación que 
afirman dichos intereses que es jus
ta y la diputan insuperable. 

Pero la República de Costa Rici\ 
y la política económica de Roooe-

1 velt, han venido a destruir todo el 
1 andamiaje · de esa argumentación. 
Autorizado por el Congerso, el pre
sidente Roosevelt ha venido nego
ciando convenios de reciprocidad 
ron las repúblicas de América. Con 
la república de Costa Rica ha ne
gociado el siguiente convenio: 

1 Q Los ·bananos, el cacao y el 
café costarricenses entrarán li
bremente en Estados Unidos. 

29 Los cigarrillos, los artículos 
de escrit-0rio y el trigo america
nos, entrarán libremente en Cos
ta Rica. (Esto dejará libre a Es· 
tados Unidos de hacer otros arre
glos con otros países y dejará a 
Costa füca libre de hacer otros 
arreglos con otros países.) 

Los bananos, el cacao y el café 
significan para Costa Rica Jo que el 
azúcar, el tabaco y el café · para 
Puerto Rico. De modo que Costa 
Rica, sin perder su libertad comer
cial, sin perder el dominio de sus 
aranceles y de sus aduanas, &in per
der su condición de poder soberano 
para negociar con otros poderes en 
c,t.ros asuntos, se ha asegurado el 
mismo mercado que tiene Puerto 
Rico y a cambio del cual se ase
gura por los adversarios de la solu
ción república para el problema 'po
lltico de Puerto Rico, que es preciso 
perpetuar Ja condición de colonia. 
Tal parece que de igual modo c¡ue 
Ja República de Oosta Rica ha lo
grado un mercado libre en Estados 

1 Unidos y sigue siendo república po
i dría conservarlo la República de 
Puerto Rico dejando de ser colo· 
nia. 

Por ello es que las san::iones eco
nómicas que para la autonomía pre
independencia se introdujeron en el 
proyecto Tydnigs, cuyas consecuen
cias hubiera sido estrangular la re
pública antes de su nacimiento, co
mo quien estrangulara a un niño 
en el vientre de su madre, resultan 
tan incongruentes, tan disonantes, 
tan absurdas para propuestas por 
la administración de Roosevelt. 

Por eso es de esperarse que cuan
do se aprobare Ja ley de la inde
pendencia de Puerto Rico, tales san
ciones no habrán de aparecer por 
ninguna parte y habrá de_saparecid,o 
el terror de los azucareroo a. la re
pública, y la vida de la república. 
estará garantizada por una situación 
l':conómica parigual a la de la re
pública herma'na de Costa Rica. 
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